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Notaro Lecim REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Quito - Ecuador | 

COPIA NOTARIAL DE LA 
ESCRITURA No. 1374 2202 
NOTARIA PMEBTA 

POR LA CUAL: 

DÉ7._... DE enero DE_2014   

POR LA CUAL, la sociedad denominada WORLDWIDE 
TELECOMMUNICATION INDUSTRIES INC. otorga Poder 
General a favor del señor JOSE MANUEL DE OLIVETRA ALLU, 

varón, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de 
ciudadanía Ecuatoriana número cero nueve cero ocho nueve cero cero 

uno uno uno (0908900111), y se protocoliza Acta de la reunión de su 
JUNTA DIRECTIVA, celebrada el día veintisiete (27) de enero del 
año dos mil catorce (2014). 
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SR " ESCRITORA: PUBLICA NÚMERO MIL TEESCIENTOS SETENTA 3 

INDYSTRIES INC. otorga Pclez Seneral 

MANUEL DE: OLIVEIRA ALLU, varón, de 

¿mayor de edad, con cédula de ciudadanía Ecuatorian 

o nueve cero ocho nueve CceXo 2810 107 Un Uno 

“"protocoliza' Acta de la reunión as s: JUNTA 2)
 

el día. veintisiete (27) de enero del año 232 

o o A o “Panamá, 27 de enert ae Zllxa.- 

, en da Ciudad «de Panamá, cepital de la 

Circuito Notarial del mi MO MTM, 32 71238 VelTLlsiete 

del. mes de enero del año 23s Tilo Ta 23 

Licenciado LUIS ERAIZ DOCAn?, NITAYTIC 

    

Circuito ¿de Banamé, 201. Técila de  128n1 sA 

* trescientos once-setecientaos TIe.nTa , DIM Bed E 

"compareció persconaimence ElBA TE OGARIIA, “ostia Parana ñt y 

j 
es od mayor de. edad tesada, —CoOmtaldca, “VB O ODA. le 4ITE 2. | 
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esop. pertadora Ce-la cécula de CIA Be UsSInal 113 39 ETTá 2.t 

  

ces fp. novecientos .Cuarenta. y Mo 2-2 1-90 persona £ Jet RP a 

  

¿quien actúa en nombre y: Yepresertacion ca la 231 
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4 TELECOMMUNICATION ITNDILTRIES. INC., LB 1 eh Parras 

y Y 
¿Cuatrocientos Mii  Tresciesrtos TUALETLA A HER 

+ 

¿ Documenta: doscientos Lrelnmta y US Tilo LIEIITA y LI 2d : 

is 13
 » 2. o crede. la Sección de -Mexcantil del Derittro LELLTT.  YO OTRDLTA 

  

vo cdi facultada para este 2cto, SES IT OI31A 2 22 ATI 6 LA Tem! 

cora der la: JUNTA «DIRECTIVA (ue diia o € “áli, Sisrradáa e. mt 

E veintisiete 127) dal mes dea 270717 Mel ANT 273 To. 18718 ZII 

4 
que se protocoliza al 11032 12 23.2 “oSsil IMSTITLMELT ll, y Ma To 

Lo bois qué extendiera la presente Esiciuila dono, pala DNETOT IIS T :     
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cono en efecto lo hago, lo siguiente: .- -= - - 

ODER GENERAL a favor del señor JOSE “MANUEL mm
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DE OLIVEIRA ALLU, varón, de nacionalidad Ecuatoriana, “mayor de 

eda3, con cédula de cludadania Ecuatoriana número cero nueve cero 

eccno nueve cero cero uno uno uno (0908900111), con domicilio en , 

para que actúe individualmente, en nombre de WORLDWIDE 

con facultades para actuar en nombre y por cuenta de aquélla en 

Ccua2quier acto, transacción, contrato o negocio, sean éstos de 

ante cualquier tercera persona, sean éstas naturales o jurídicas, 

publicas, privadas O MIxXtas. => - o o oo o o oo 

SEGUNDO: En especial, pero sin limitar lo anterior, se confiere 
  

poder a favor del señor JOSE MANUEL DE GOLIVEIRA ALLU, de 

generales antes descritas, para actuar individual en cualquier 

parte del mundo y ante las mismas personas para lo siguiente: 

adquirir por el mandante y a cualquier título bienes muebles o 
4 mo , 1 bortor Mi 

inmuebles; Tres: Arrendar, dar en depósito bienes del mandante o 

constituir cualesquier limitación del dominio sobre los mismos; 

Cuatro: Para hipotecar, dar en prenda o en. cualquier otra forma 

gravar cualesquiera bienes del mandante; Cinco: Contraer 

1 

y Cualesquiera otras garantías por el “mandante; Siete: Dar en 

préstamo dinero del mandante y aceptar a favor dé éste hipotecas, 
7 

prendas, fianzas y cualesquiera otra clase de garantias; Ocho: 

Celebrar toda clase de contratos por el mandante; “Núeve: Para 

administrar bienes o negocios del mandante; Diez: Cobrar. y 

percibir dineros que se adeuden al mandante y otorgar recibos y     

naturaleza civi¿, Judicial, mercantil o de cualquier otra clase y 

bienes muebles o inmuebles del mandante; Dos: Para comprar o 

dy To Po. 

y
 

TELECOMMUNICATION INDUSTRIES INC., en cualquier parte del mundo, 

Uno: Para vender, permutar o traspasar a cualquier título oneroso 

préstamos y otras obligaciones; Seis: Otorgar Ejanzas, cauciones | 
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Otros descargos a terceros; Once: Nombrar y destituir empleados y 

asigharles funciones; Doce: Comprar, vender, administrar y 

celébrar toda clase de transacciones o contratos sobre valores, 

acciones, participaciones, bonos y títulos privados o públicos: 

Trece: Girar, aceptar, endosar (O protestar toda Clase de 

documentos negociables; Catorce: Abrir o cerrar cuentas bancarias 

del mandante; Quince: Depositar dineros del mandante en 

cualesquiera cuenta bancaria; Dieciséis: Girar co  desi3 

persona O persones que puedan girar contra «Jichas cuentas [| 

Diecisiete: Aceptar estados c liquidaciones de dichas Cu 

dar cualesquiera instrucciones sobre las mismas 02 30 

cualquier transacción con relación a las cuentas 

Dieciocho: Convenir con bancos, instituciones financie 

créditos sobre líneas de sobrecgirc, de adelant 2 cuslquie 

de créditos, con o sin garantías; Diecinueve: Pepr 

mandante y con ¿iguales poderes, comc mandatario en 

reunión de socios o accionistas de cualquier sociedas 

jurídica en que el mandante sea miembro, 1Lenda parti 

sea dueño de acciones; Veinte: Representar al raend 

iguales poderes, como mandatario C SuUSTITULTAC en cua 

directiva O administrativa o reunzón de asdministraccre 

el mandante sea director o administrador: Veinmiiono: 

mandante en Cualquier poder o facultad otorgado a ést 

que ello no sea prohibido; Vezntidos: 

sociedades O personas Jurídicas en  norbre del 

suscribiendo o pagando acciones o participacicnes en 

Veintitrés: Transigir y comprometer por e. 

Veinticuatro: Comparecer por el mandante a oda 

juicios o procedimientos, ante cualauiler au 

o jurisdicción especialmente administrativa, 
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or si o por medio de otras personas; Veinticinco: Sustituir o 

O dezlezar, “ozal parcialmente este poder, así como revocar O 

acertar la renuncia, en cualquier momento, de las personas a las 

cuales 1e ha delegado y sustituido el presente poder, siendo 

entendido que dicha delegación, sustitución y su eventual 

revocación o renuncia no afectarán la vigencia del presente 

¡empre que el mismo no sea expresamente revocado por el E o
 o a mw ” ta
 

p O 

poderdante o renunciado por el apoderado.= == o o o o o - 

suscrito Notario hace constar que la presente Escritura 

Publica ha sido preparada en base a minuta debidamente presentada 

y refrendada por la Licenciada KHIET LE TRINH Mujer, panameña, 

mayor de edad, casada, abogada, portadora de la cédula de 

identidad personal número N-veinte-novecientos sesenta(N-20-960), 

de la firma de abogados SUCRE, ARIAS £ REYES.- == ==> === - o =. 

Además, el suscrito Notario hace constar que el compareciente 

presentó para su protocolización en Escritura Pública, copia del 

Acta de una reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, 

celebrada el veintisiete (27) de enero del año dos mil catorce 

(2014). Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán 

las copias que soliciten los interesados. - -= >= - += - >= - - 

Leída como le fue en presencia de los testigos instrumentales 

CLAUDIA GARCÍA, con cédula de identidad personal ocho- 

cuatrocientos noventa y uno-setenta y cinco (8-491-75), y DAVID 

ALVEO, con cédula de identidad personal número ocho-setecientos 

diecinueve-=mil cuatrocientos diez (8-719-1410), mayores de edad, 

vecinos de esta Ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el 

cargo, la encontró conforme, le impartió su aprobación y la firma 

para constancia, con los testigos ante mí, el Notario que doy fe. 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NÚMERO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO - 

TO MITA) 
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ConCuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en 

la Ciudad de Panamá, a los vei 

del año dos mil catorce (201 

Netos de Dec 210 
rd LA 

Quito - == 
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El pres: e d 
2 ha sido iv 

3 cuen aciuz En calidad a 

4 vasta revestido del selloñimore de __ 

CERTIFICADO 

SEMPanaemá  __ _Selde_____ 
7 por DIRECCION ION ADMINISTRATIVA > 

3 Bajo al NÚMNO 
9 Setoftimbra , 10 Firme 42) lite Ke ee 

  

      
    

Certifico que fa fotocopia que antecede es igual al documento que en a 
Uan el s” . . .. ÍOjas, me fue presentado para su confrontación FF Tv 

Cuenta. doo e... á mononncnncc .. ] 1 
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RAZON: De conformidad con la facultad 

prevista en el numeral cinco del Art. 18 de 
la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente 
FOTOCOPIA es IGUAL al docurpento ORIGINAL 

que exhibido se devolvió. me Aros), 

0 MAR 2014 > q 

 


